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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES GALEM S.A.S
Nit: 901.373.941-4 Administración : Direccion

Seccional De Impuestos De Bogota
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 03230203
Fecha de matrícula: 5 de marzo de 2020
Último año renovado: 2024
Fecha de renovación: 9 de mayo de 2024
Grupo NIIF: Grupo III.

LA PERSONA JURÍDICA NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
MATRÍCULA MERCANTIL. POR TAL RAZÓN, LOS DATOS CORRESPONDEN A LA
ÚLTIMA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL COMERCIANTE EN EL FORMULARIO
DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2024.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Cr 7 No. 12 C 28 Of 207
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: anda_444@hotmail.com
Teléfono comercial 1: 3125956572
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Cr 7 No. 12 C 28 Of 207
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: anda_444@hotmail.com
Teléfono para notificación 1: 3125956572
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Documento Privado del 3 de marzo de 2020 de Accionista Único,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 5 de marzo de 2020, con el No.
02560921 del Libro IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada INVERSIONES GALEM S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES
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Por Acta No. 2 del 1 de marzo de 2021 de Accionista Único, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 5 de marzo de 2021, con el No. 02669626 del
Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón social de
INVERSIONES GALEM S.A.S a INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES GALEM S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
3 de marzo de 2070.

OBJETO SOCIAL

El objeto social principal de la sociedad es: 1. La compraventa de
bienes muebles e inmuebles; 2. La compraventa de toda clase de
derechos económicos ya sea personales o procesales; 3. La
administración de inmuebles propios o ajenos; 4. La inversión y
desarrollo de proyectos de construcción de vivienda y de
establecimientos comerciales y de obras de ingeniería; 5. Gestionar y
obtener Títulos de Concesión Minera para sí o para terceros mediante
contratos de servicios; 6. Realizar todo tipo de transacciones
legales, administrativas y mercantiles con derechos derivados de los
Títulos de Concesión Minera para si o para terceros mediante
contratos de servicios; 7. Gestionar y obtener derechos superficiales
para si o para terceros mediante contratos de servicios; 8. Realizar
todo tipo de transacciones legales, administrativas y mercantiles con
derechos superficiales para sí o para terceros mediante contratos de
servicios; 9. Realizar y explotar todas las obras de infraestructura
inherentes a la actividad de exploración, explotación, beneficio,
transformación, transporte y comercialización extractiva y minera,
para si o para terceros mediante contratos de obra, como lo son, de
manera enunciativa y no limitativa, las obras de terracerías, obras
de comunicación terrestre, aérea y de frecuencia de radio, obras
hidráulicas, obras eléctricas, obras mecánicas y obras de
construcción; 10. Explorar y explotar mediante métodos indirectos o
de obra directa, para si o para terceros mediante contratos de obra,
todo tipo de yacimientos o depósitos minerales metálicos y no
metálicos excepto las reservadas exclusivamente a la nación; 11.
Beneficiar, procesar, transformar, transportar y comercializar, para
si o para terceros mediante contratos de servicios, todo tipo de
producto mineral desde su estado natural hasta su presentación final;
12. La explotación, minería, preparación, elaboración, desarrollo,
trituración, molienda, cualquier tipo de beneficio, fundición,
conversión, tratamiento, proceso y preparación para el mercado y
venta de toda clase de metales y minerales metálicos y no metálicos,
y la fabricación, industrialización, producción, uso y venta de toda
clase de sustancias y productos minerales y químicos y de productos
minerales metálicos y no metálicos; 13. La obtención, bajo cualquier
título legal de concesiones, permisos, autorizaciones o contratos
para la exploración y explotación de minerales metálicos y no
metálicos; 14. La adquisición y disposición bajo cualquier título
legal de acciones en compañías mineras o metalúrgico compañías de
productos químicos o minerales y la participación en negocios de la
misma naturaleza en general o en cualesquiera otras sociedades que se
considere necesario para llevar a cabo el objeto social en forma
exitosa; 15. La adquisición, desarrollo y transmisión, bajo cualquier
título legal de concesiones y derechos sobre fundos mineros,
extracción y moliendas, así como de cualquiera otras plantas
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relacionadas con lo anterior, siempre y cuando este permitido por la
Ley; 16. La adquisición, construcción, establecimiento y operación
bajo cualquier título legal de toda clase de plantas de extracción
minera 17. Realizar las actividades de siembra, cultivo,
procesamiento, transporte y comercialización de toda clase de
productos agrícolas. 18. Importación y exportación de toda clase de
productos y maquinarias agrícolas. 19. Representación de sociedades
extranjeras y nacionales que se dediquen a la parte agrícola y
minera, al comercio y la industria en general. En el ejercicio de su
objeto, la sociedad podrá adicional ejecutar todos los actos
necesarios para su logro y desarrollo tales como: A: Actuar como
agente o representante de empresas nacionales y extranjeras que se
ocupen de los mismos negocios o actividades, o que se dediquen a la
construcción, comercializaciones o instalación de equipos de
cualquier clase, o que se dediquen a la consultoría o a la
construcción de obras civiles. B. Adquirir individualmente o en
asocio con entidades privadas o públicas bienes de cualquier
naturaleza, muebles o inmuebles, corporales o incorporales, así como
hacer construcciones sobre sus bienes inmuebles y enajenar o gravar a
cualquier título los bienes de que sea dueña. C. Tomar dinero en
mutuo cono sin intereses y darlos con intereses. D. Dar y recibir en
garantía de obligaciones, bienes muebles e inmuebles y tomarlos en
arrendamiento u opción de cualquier naturaleza. E. Suscribir acciones
o derecho en empresas que faciliten o contribuyan al desarrollo de
sus operaciones. F. Celebrar el contrato comercial de cambio en todas
las manifestaciones como girar, endosar, prestar, avalar dar y
recibir letras de cambio pagarés, o cualquier otro acto de comercio
sobre títulos valores en general y celebrar toda clase de operaciones
con entidades bancarias y en general crediticios. G. Comprar o
constituir sociedades de cualquier género, incorporarse en compañías
constitutivas o fusionarse con ellas, siempre que tengan los mismos
objetivos o similares o complementarios. H. Hacer, sea en su propio
nombre o por cuenta de terceros o en participación con ellos, toda
clase de operaciones que sean necesarias o convenientes para el mejor
logro del objeto social, o que tengan intereses y se elaciones
directamente con el objeto social. En general llevar a cabo todo acto
o contrato que se relacione directamente con el objeto social.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $3.000.000.000,00
No. de acciones : 3.000,00
Valor nominal : $1.000.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $2.500.000.000,00
No. de acciones : 2.500,00
Valor nominal : $1.000.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor : $2.500.000.000,00
No. de acciones : 2.500,00
Valor nominal : $1.000.000,00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL

Gerente de la sociedad: La asamblea general de accionistas nombrara
al gerente de la sociedad, quién será reemplazado en sus faltas
accidentales, absolutas o temporales por su suplente.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Funciones del Gerente: El gobierno, administración y representación
legal de la Sociedad estarán a cargo del Gerente, sin limitaciones,
quien de manera particular ejercerá las siguientes funciones: A)
Representar a la sociedad frente a los accionistas, ante terceros y
ante toda suerte de autoridades administrativas o jurisdiccionales,
dentro de estrados o por fuera de ellos; B) Ejecutar todos los actos
y operaciones previstos en el objeto social, de conformidad con lo
previsto en las leyes y estos estatutos; C) Autorizar con su firma
todos los documentos públicos o privados que deban otorgarse en
desarrollo de las actividades sociales o en interés de la sociedad;
D) Presentar a la junta directiva, y posteriormente a la asamblea
ordinaria de accionistas el informe de gestión, el balance general de
fin de ejercicio, el detalle del estado de resultados y un proyecto
de distribución de utilidades; también se deberá incluir un informe
sobre la situación económica y financiera de la sociedad con
inclusión de todos los datos contables y estadísticos que exige la
ley, así como la información sobre la marcha de los negocios
sociales, y sobre las reformas y ampliaciones que estime aconsejables
para el desarrollo del objeto social; E) Nombrar y remover los
empleados de la Sociedad cuyo nombramiento y remoción no sea
competencia de la asamblea de accionistas o de la junta directiva, si
la hubiere; F) Tomar todas las medidas tendientes a conservar los
activos sociales; G) convocar a la asamblea de accionistas cuando lo
juzgue conveniente o necesario, y hacer las convocatorias ordenadas
por la ley o de la manera como se prevé en estos estatutos; H)
Convocar a la junta directiva, si la hubiere cuando lo estime
conveniente o necesario, mantenerla informada del curso de los
negocios sociales, y suministrarle las informaciones y reportes que
le sean solicitados; I) Cumplir las órdenes e instrucciones que le
impartan la asamblea de accionistas y la junta directiva; J)
Someterse a las directrices que dicte la junta directiva para el
manejo de las cuentas bancarias de la sociedad. K) Cumplir y hacer
cumplir todas las exigencias que la ley le impone para el desarrollo
de la empresa social.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Documento Privado del 3 de marzo de 2020, de Accionista Único,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de marzo de 2020 con el No.
02560921 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Representante Julie Andrea Gomez C.C. No. 000000053052052
Legal Acuña
(Gerente)
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Suplente Carlos Emilio Restrepo C.C. No. 000000079146964
Castro

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
Acta No. 2 del 1 de marzo de 2021 02669626 del 5 de marzo de
de la Accionista Único 2021 del Libro IX
Acta No. 3 del 28 de abril de 2021 02705588 del 14 de mayo de
de la Accionista Único 2021 del Libro IX

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

Por Documento Privado del constituyente del 5 de marzo de 2020,
inscrito el 5 de marzo de 2020 bajo el número 02560922 del libro IX,
comunica el accionista único:
Julie Andrea Gomez Acuña
Domicilio: Bogotá D.C.
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: COMERCIANTE
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control: 05-03-2020

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 6810
Actividad secundaria Código CIIU: 0990
Otras actividades Código CIIU: 4390, 5229

TAMAÑO EMPRESARIAL
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De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Microempresa

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 308.745.600
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 6810

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción : 5 de marzo de 2020. Fecha de envío
de información a Planeación : 9 de mayo de 2024. \n \n Señor
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.


